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09/3616

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio de Gestión de Multas de Tráfico

Notificación de resoluciones de expedientes sancionado-
res en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial.
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09/3619

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejerci
cio 2009 y apertura del período de cobro.

En la sesión celebrada en fecha de 13 de marzo
de 2009 por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de Val de San Vicente se acordó aprobar el padrón fiscal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
correspondiente al ejercicio 2009.
Los interesados podrán examinar el expediente y dicho

documento en las oficinas municipales y formular frente al
mismo las alegaciones que estimen oportunas durante el
plazo de veinte días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de Cantabria. Las alegaciones que en su caso
se formulen se podrán presentar en el Registro General
del Ayuntamiento de Val de San Vicente o por cualquiera
de los medios admitidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
El ingreso de las cuotas en período voluntario podrá

efectuarse entre los días dos de abril y dos de junio
de 2009, ambos incluidos.
Transcurrido el período de ingreso voluntario, las deu-

das serán exigibles por el procedimiento de apremio y
devengarán los correspondientes recargos.
Pesués, Val de San Vicente, 19 de marzo de 2009.–El

alcalde, Miguel Ángel González Vega.
09/4680

___________________ 4.3 OTROS ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo de solicitud de arbitraje número
2000/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por el acuerdo alcanzado
entre las partes en relación a la controversia planteada en
la solicitud de arbitraje 2000/08/ARB formulada por doña
Rebeca Calvo Martín frente a la empresa «VODAFONE
ESPAÑA S.A.» se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común, a la notificación por medio del presente
edicto, haciendo saber a la parte reclamante que, contra


